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78.    PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA INSTRUCTORA AL ÚNICO
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PROYECTOS DE INVERSIÓN EN LA CIUDAD DE MELILLA, AYUDAS A LA
INVERSIÓN, AÑO 2025

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA INSTRUCTORA AL ÚNICO PLAZO DE LA
CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DEL REGIMEN DE AYUDAS PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN
EN LA CIUDAD DE MELILLA, AYUDAS A LA INVERSIÓN. AÑO 2025

Vistas las solicitudes presentadas al único plazo de la convocatoria extraordinaria 2025, por la que se
convoca la concesión de ayudas dentro del régimen de ayudas para proyectos de inversión en la Ciudad de
Melilla, ayudas a la inversión con empleo, en concurrencia competitiva, resultan los siguientes

ANTECEDENTES

1. Mediante Decreto de fecha 18 de abril de 2024, registrado al número 861 del Libro Oficial de resoluciones
no Colegiadas de la Presidencia establece las bases reguladoras del régimen de ayudas a la inversión en la
Ciudad de Melilla (BOME N.º 6167 de 23/04/2024).

2. Mediante Orden de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento nº
2025002439 de fecha 05 de noviembre de 2025, se convocan de forma extraordinaria subvenciones dentro
del régimen de ayudas para proyectos de inversión en la Ciudad de Melilla, ayudas inversión, para el año
2025, publicado el extracto en el BOME nº 6325 de 07 de noviembre de 2025.

3. Que dentro de la convocatoria se establece un primer plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente a la
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

4. Finalizado el plazo de presentación de las solicitudes y tramitadas las subsanaciones, se dan traslado
todas las solicitudes a la Comisión de Evaluación de la Consejería, constituida al efecto, como órgano
colegiado, en reunión de fecha 30 de junio de 2026.

5. La Comisión de evaluación ha examinado y valorado las solicitudes admitidas, según los criterios para la
concesión de la subvención y el procedimiento de priorización de solicitudes establecidos en el artículo
Noveno de la Convocatoria, dejando constancia de las conclusiones que provisionalmente corresponde
establecer y del resultado de la evaluación efectuada en la correspondiente Acta de la sesión, en la que se
incluye la relación de solicitudes en el orden resultante tras aplicar los criterios de valoración definidos en el
artículo Noveno de la Convocatoria.

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS

1. Que la competencia para la realización de la Propuesta de Resolución Provisional recae sobre el instructor
a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, conforme a lo establecido en el apartado 1 del
artículo Decimosegundo de la convocatoria.

2. Que se cumplen en el expediente de solicitud las precauciones y trámites dispuestos en las bases
reguladoras de tales ayudas.

3. Estas ayudas se financiarán con cargo a los créditos del Programa FEDER para Melilla 2021- 2027
(cofinanciado en un 85%), dado que la actuación está alineada con el objetivo político 1 “una Europa más
competitiva e inteligente, promoviendo una transformación económica innovadora e inteligente”, y del objetivo
específico 3 “El refuerzo del crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la creación de empleo
en estas, también mediante inversiones productivas”. Estas ayudas se financiarán con cargo al Presupuesto
General Consolidado de la Ciudad Autónoma de Melilla, sus Organismos Autónomos y sus Sociedades
Mercantiles para el año 2025, por importe de 682.764,84 euros, aplicación presupuestaria 06/43300/74000,
Retención de crédito número 12025000052300, por importe de 495.735,03 euros y aplicación presupuestaria
06/43300/74000-2024, Retención de crédito número 12025000052977, por importe de 187.029,81 euros.

4. Los beneficiarios propuestos en el presente informe como favorables cumplen todos los requisitos
necesarios para acceder a la subvención.
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